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PLAN NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Programación 2012-2015

DEFINICIÓN, OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA LAS MESAS DE IMPLEMENTACIÓN

DEFINICIÓN y OBJETIVOS 

Las Mesas de Implementación (MI) son una figura institucional generada por el Ministerio cuyas características son: 

a) están referidas a temáticas transversales como es el caso de RRHH y MMRR o a NSPE específicos, es decir que la unidad de análisis sobre la cual trabajan tiene un espacio y alcance acotados y previamente definidos (esta referencia se encuentra en el Plan: pág. 51, definición y alcance de los NSPE y Agenda de Gestión para los temas Transversales y para los NSPE, a partir de pág. 66); link al Plan: http://www.mincyt.gov.ar/multimedia/archivo/archivos/PNCTI2012-2015.pdf
b) están integradas por un conjunto de actores cuyo perfil replicará el de las Mesas de Trabajo del Plan realizadas en 2010: en el caso de los NSPE se trata de actores clave de las actividades productivas, de las localidades involucradas y de las disciplinas científicas afines a cada Núcleo y en el caso de los Temas Transversales los actores son mayoritariamente pertenecientes al sector científico y tecnológico en especial el caso de RRHH y para MMRR participa también el sector privado. Estos actores clave pertenecen al Estado nacional, provincial y municipal, instituciones científicas, organizaciones sociales y cámaras empresariales.  
En cuanto al objetivo,

c) la voluntad de asegurar la implementación del PNCTI 2012-2015 realizando una programación acabada de las intervenciones a realizar, ha dado lugar a la generación de las MI como figura institucional apta y ágil para cumplir dicho cometido. En línea con la metodología participativa con la que se elaboró el Plan, el Ministerio definió como regla central para la definición de las decisiones de intervención, la construcción de los consensos con los actores involucrados. En este marco las MI tendrán por objetivo definir los cursos de acción, metas y resultados factibles de ser llevados a cabo en el curso de vigencia del PNCTI 2012-2015, aplicando la metodología que el Ministerio ha desarrollado a tal efecto, los cuales serán insumo para que el Ministerio pueda elaborar planes operativos anuales. 

En el año 2012 se desarrollarán las siguientes 11 Mesas de Implementación:  1) Biorrefinerías; 2) Procesamiento de alimentos; 3) Uso Racional de la Energía; 4) Fitomedicina; 5) Enfermedades infecciosas; 6) Cuencas Hídricas; 7) Equipamiento médico; 8) Datos Ambientales; 9) Innovación Inclusiva; 10) Recursos humanos; y 11) Marcos regulatorios, Propiedad Intelectual y Transferencia de Tecnología.
En los años siguientes, el ejercicio de Programación atenderá a otros NSPE hasta abarcar el conjunto de los ya seleccionados en el Plan. 

METODOLOGÍA   

Las Mesas serán conducidas por un Coordinador que será asistido por personal de la Dirección Nacional de Políticas y Planificación. 

Se presentará un Documento de Base, el cual definirá el alcance del tema a tratar a partir de subtemas para acotar el campo de intervención. Se buscará seleccionar dichos subtemas a partir de la generación de impactos económico-sociales en localizaciones geográficas específicas.

Pasos Metodológicos: 
· Paso Metodológico 1: Diagnóstico, Problemas y Oportunidades. 
Se trata de elaborar un “mapa” de la situación actual y deseable del NSPE, a través de la identificación de las Fortalezas y Debilidades lo que permitirá definir los problemas y/o desafíos tecnológicos para su logro y/o superación. Esto permitirá contar con un punto de partida para el diseño de las estrategias a desarrollar, de las cuales se desprenderán los cursos de acción a implementar.

· Paso Metodológico 2: Cursos de Acción, Resultados, Instrumentos, Actores.

Se trata de definir para cada problema/desafío/oportunidad identificados, cursos de acción, resultados esperados, instrumentos con los que se va a operar y actores con los que se van a implementar los cursos de acción diseñados.
· Paso Metodológico 3: Planes Operativos  
El equipo de Planificación del Ministerio en consulta con los coordinadores de las MI, con los insumos de cada Mesa trabajará en el diseño de los planes operativos anuales. 
NSPE: PASO METODOLÓGICO 1. (PM1) “DIAGNÓSTICO, PROBLEMAS Y OPORTUNIDADES” 

Descripción

1. Objetivo: Se trata de elaborar un “mapa” de la situación actual y deseable del NSPE, a través de la identificación de las Fortalezas y Debilidades lo que permitirá definir los problemas y/o desafíos u oportunidades para su logro y/o superación. Esto permitirá contar con un punto de partida para el diseño de las estrategias a desarrollar, de las cuales se desprenderán los cursos de acción a implementar.

2. Resultado: Diagnóstico aplicado al NSPE objeto de análisis e identificación de Problemas, Desafíos y Oportunidades dentro del NSPE.
3. Implementación: 

a) Actores: Coordinador, integrantes de la MI, funcionarios del Ministerio.
b) Modalidad: Iniciación de la actividad en forma presencial a través de una dinámica grupal guiada por consignas disparadoras del intercambio de ideas para el completado de las planillas.  En segunda instancia, los integrantes de la MI dispondrán de un lapso definido de tiempo para completar las planillas en forma individual y remitirlas al Ministerio a través de la lista de distribución de su Mesa. El Ministerio las recibirá y procesará la información volcada. Finalmente se realizará una nueva reunión presencial en la que el Ministerio presentará los resultados del Diagnóstico y los Problemas, Desafíos y Oportunidades identificados.
c) Duración y fechas: 
· La actividad inicia el día 26/04 en forma presencial.

· La planilla del Paso Metodológico 1 deberá ser entregada el día 14/05 como última fecha; es decir que los integrantes de la Mesa dispondrán desde el 27/04 hasta el 14/05 para completar y remitir la Planilla al Ministerio. En especial deberán tener en cuenta que por razones de organización del trabajo del equipo técnico y para el procesamiento y consolidación de la información recibida, la fecha límite de recepción de la planilla es el 14/05. 
· Esta información será procesada por el Ministerio entre el 15 y el 31 de mayo. 
· Los resultados del Paso Metodológico 1 se presentarán en la reunión a realizarse el día 7 de junio, fecha en la que se iniciará en forma presencial el trabajo del Paso Metodológico 2.  
d) Documentación y Material de Trabajo: Consignas de trabajo e instructivo para el llenado de formulario (glosario de términos, definiciones conceptuales, otras); link al Plan; Planilla de Trabajo en blanco para completar; y Documento de Base.
PASO METODOLÓGICO 1: “DIAGNÓSTICO, PROBLEMAS Y OPORTUNIDADES”

Instructivo y definiciones 

Descripción y Consigna de Trabajo
NOTA IMPORTANTE: El Documento de Base que el Ministerio ha elaborado es lo que define el alcance del NSPE y el horizonte de su intervención. En este sentido, las coordenadas y circunscripción del tema que allí se ofrecen deben ser tenidas en cuenta para realizar el trabajo que sigue con la mayor precisión posible y para que éste constituya un aporte sustantivo.

El trabajo en este primer Paso Metodológico consiste en elaborar un “mapa” de la situación actual en términos de Fortalezas y Debilidades del NSPE, a través de la identificación de las principales dimensiones del mismo en términos de: a) Caracterización tecno-productiva y territorial del NSPE, b) Capacidades de las instituciones CyT para atender la demanda del NSPE y  c) Temas asociados a la gestión del conocimiento y la tecnología.  CONSIGNA: complete la planilla y en caso de considerarlo necesario podrá apoyar y sustentar sus afirmaciones con datos cuantitativos. 
En segunda instancia, a partir del diagnóstico configurado, se espera poder identificar los Problemas, Desafíos y Oportunidades que deberá enfrentar el NSPE para su consolidación. CONSIGNA: listar en orden de jerarquía entre tres (3) y cinco (5) Problemas/Desafíos/Oportunidades y su justificación. Lo que interesa destacar en este ejercicio es que los Problemas, Desafíos y Oportunidades a identificar deben ser aquellos cuyas soluciones requieran de la intervención del sector científico-tecnológico.
Definiciones
NOTA IMPORTANTE: las siguientes definiciones han sido elaboradas con el objeto de unificar criterios, lenguajes y significaciones respecto de las dimensiones sobre las que se pretende indagar su opinión. Se trata de un marco orientativo que no descarta aportes que permitan su mejoramiento. 
a) Caracterización Tecno-Productiva y Territorial del NSPE
1. Territorialidad: detallar ubicación/es geográfica/s y área/s de ubicación/expansión potencial/es. Importa conocer grado de concentración geográfica de los diferentes actores (empresas, instituciones de I+D, universidades, instancias de apoyo y fomento, etc.).

2. Entramado productivo: indicar el tamaño de la empresa predominante; rol y grado de participación de las grandes empresas; existencia de PyMEs innovadoras o potencial innovador de las mismas. 

3. Caracterización tecnológica: indicar el grado/nivel de desarrollo tecnológico alcanzado en el NSPE, incidencia actual de la tecnología en las actividades del NSPE, sendero tecnológico recorrido y tipo/s de tecnología/s predominantes, capacidad para adoptar y adaptar nuevas tecnologías, presencia de Empresas de Base Tecnológicas (EBTs). Señalar si existe capacidad en la industria para reconocer necesidades tecnológicas críticas y analizar las tecnologías actualmente empleadas para detectar los cambios que sean necesarios.

4. Acceso al conocimiento CyT en las empresas: señalar las vías por las cuales las empresas acceden a nuevo conocimiento tales como manuales, contratación de personal universitario, consultorías, departamento de I+D propio, consultas al sector científico y tecnológico, etc. 

5. Recursos humanos en la industria: indicar el tipo de la mano de obra empleada en el sector; señalar calificación, formalidad/informalidad y otras características de interés.

6. Cadena de valor: interesa conocer el grado de desarrollo de la cadena de valor, la complejidad de las tramas de vinculación entre los actores productivos dada por la naturaleza de los vínculos y su intensidad.  

7. Impacto ambiental de las actividades del NSPE: interesa conocer los impactos ambientales de la actividad industrial (efectos contaminantes, incapacidad para reutilizar residuos y efluentes, pasivos ambientales, etc.).

b) Capacidades de las instituciones CyT para atender la demanda del NSPE
8. Generación de conocimiento en las instituciones académicas: ésta puede evaluarse a partir de la infraestructura disponible en el ámbito de localización del NSPE o de otra existente en algún otro punto geográfico del país. Interesa conocer la capacidad para desarrollar nuevas tecnologías adecuadas al tema del NSPE o para prestar servicios técnicos. También interesa conocer la disponibilidad de información técnica específica (estudios de prospectiva y vigilancia tecnológica, diagnósticos y estudios de base, estudios de mercado y otros relativos al NSPE).

9. Recursos humanos en la academia: interesa conocer disponibilidad de recursos humanos en disciplinas y temáticas afines al NSPE como cantidad de graduados por disciplinas de interés, grado máximo alcanzado así como la capacidad de las universidades locales de producir recursos humanos de calidad y en cantidad para la industria. 
10. Aportes de las TPG: identificar el aporte específico que las TPG (biotecnología, nanotecnología y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, TICs) pueden realizar para el desarrollo del NSPE; interesa, además, conocer el grado de disponibilidad de estas tecnologías (madurez, accesibilidad, etc.). 
c) Temas asociados a la gestión del conocimiento y la tecnología en el NSPE 
11. Articulación entre los sectores públicos y privados: interesa conocer si existen RRHH formados en gestión de la innovación y transferencia de tecnología, capaces de impulsar la vinculación entre actores privados y públicos, y cuál es el rol/participación de las UVTs. Asimismo, conocer la existencia previa de algún vínculo con organismos o instituciones del sector público de CTI (MINCYT, Agencia, otros ministerios nacionales o provinciales, Organismos de Ciencia y Tecnologías (OCTs) - INTI, INTA, etc.-, universidades, otros) así como del ámbito internacional. Indicar posibilidades de generar instancias de gestión del NSPE en las que intervengan actores locales (p. ej., “mesas de gestión local”, otras). 

12. Instrumentos públicos de fomento a la innovación: señalar los antecedentes de financiamiento en el NSPE a través de instrumentos propios del sistema CyT y otros de apoyo a la innovación (cooperación internacional, organismos multilaterales de crédito, programas de otros ministerios, etc.); calificar los instrumentos disponibles para atender las necesidades de I+D+i del NSPE en cuanto a su accesibilidad, adecuación, pertinencia, alcance, magnitud, flexibilidad, otros. En caso de requerir nuevos instrumentos, señalar y describir cuales.  

13. Marcos regulatorios: indicar si existen marcos normativos generales (a nivel nacional, provincial o de disposiciones específicas) y específicos (propiedad intelectual, transferencia de tecnología, otros) relativos al NSPE y que puedan favorecer su desarrollo y si resulta necesaria su adecuación o reformulación; asimismo, interesa conocer la disponibilidad de marcos normativos que puedan favorecer la asociatividad y la vinculación entre los diversos actores del SNI con incidencia sobre el NSPE.

14. Impacto social del NSPE: indicar grado de posibilidad de que el desarrollo del NSPE genere mejores condiciones para la inclusión social de la población local como, p. ej., la distribución social del conocimiento, tanto entre los actores directamente participantes como entre la población de las zonas en las que tenga incidencia.

d) Problema, Desafío y Oportunidad

Problema: Todo escollo tecnológico que constituye un obstáculo para el desarrollo y la consolidación del NSPE. 
Ejemplos: carencia de tecnologías en el ámbito local para resolver determinados “cuellos de botella” en la cadena de valor, problemas de acceso a mercados globales por imposibilidad para responder a exigencias de calidad u otras, obsolescencia de las instalaciones productivas, incapacidad para atender demandas crecientes por falta de escala, asegurar la sustentabilidad ambiental y social de las tecnologías, entre otros. 
Desafío: En algunos NSPE se hacen más evidentes los desafíos tecnológicos antes que los problemas. En este caso adquiere mayor peso la visión de futuro y el desarrollo de áreas en la frontera del conocimiento que redunden en ventajas competitivas.
Oportunidad: Situación coyuntural que indica la conveniencia de invertir recursos. 

Ejemplos: proyecciones que sugieren el incremento futuro de la demanda de determinados bienes y servicios, demandas crecientes de tecnologías apropiables para incrementar la calidad de vida y la inclusión social, interés manifiesto de la industria en el desarrollo de innovaciones competitivas a nivel global, entre otros. 
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NSPE: PASO METODOLÓGICO 1 “DIAGNÓSTICO, PROBLEMAS Y OPORTUNIDADES”
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